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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes, y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico '(Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiu tración pro incial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Delegación provincial del Consejo 

de Trabajo de León.—Anuncio. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Valeriano Suárez Ra
banal. 

Otro idem de D. Elifio Martínez Moro. 

Granja Agropecuaria de la Dipu
tación provincial de León.—Anun
cio. 

Cámara oficial de la propiedad ur
bana de la provincia de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

d iputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circula. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Jn-t icia 
Adictos de Juzgados. 

Nuncio particular. 
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C I R C U L A R 
Habiendo sido designado por la 

Sociedad general de Autores de Es
p a ñ a , representante de dicha Socie
dad en esta capital a D. Pedro Fer
n á n d e z Llamazares Escobar, hago 
saber a todas las autoridades que de 
la mía dependan, le presten el auxi
lio y amparo necesario al buen cum
plimiento y desempeño de su cargo 
para la inspección, revis ión y cobro 
de las obras D r a m á t i c a s y musicales, 
tanto ejecutadas por orquestas como 
por aparatos mecán icos en toda cla
se de locales púb l icos o de Socieda
des particulares, y lo mismo con res
pecto a mús ica u obras de autores 
españoles como de extranjeros, pres
tándo le la correspondiente ayuda en 
todos los casos en que fueren nece
sario. 

León, 3 de Noviembre de 1932, 
El (lobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Delegación Provincial del Consejo de 
M a j o de León 

A N U N C I O 
En v i r tud de orden de la Superio

ridad, dictada con fecha de 25 de 
Octubre pasado, se convoca a las 
elecciones para la des ignación de los 
cuatro vocales efectivos e igual nú 

mero de suplentes de la representa
ción patronal de la Sección de A u x i 
liares de Farmacia dentro del Jura
do mixto de Industrias q u í m i c a s de 
León. 

Las expresadas elecciones se ver i 
ficarán el d ía 10 de los corrientes, a 
las once de la m a ñ a n a , en el sa lón 
de sesiones del Excmo. Ayuntamien
to de León. 

Dicha representac ión patronal será 
elegida de acuerdo con los preceptos 
del art. 15 de la vigente ley de Jura
dos mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por no figurar ninguna entidad 
de este carác ter inscrita en el Censo 
electoral Social del Ministerio de 
Trabajo. 

Lo que se hace púb l i co para los 
efectos consiguientes, previniendo a 
los electores que su calidad de tales, 
debe acreditarse mediante la cédu la 
personal de vecindad o cualquier 
otro documento justificativo y que la 
votac ión será secreta y por papeleta. 

León 1.° de Noviembre de 1932. 
El Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

JEFATURA D E INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iód ica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar se verificará en los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se ex
presan, en los d ías y horas que asi
mismo se mencionan: 
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Las O m a ñ a s , d ía 14 de Noviembre, 
a las diez. 

Santa María de Ordás , d ía 14 ídem, 
a las catorce. 

P e r a n z a n e s . d í a 15idem, a las trece. 
Arganza, día 16 ídem, a las diez. 
Fabero, día 16 ídem, a las catorce. 
Balboa, día 17 idem, a las nueve. 
Barjas, día 17 idem, a las catorce. 
Sobrado, día 18 idem, a las nueve. 
Oencia, día 18 idem, a las catorce. 
Priaranza del Bierzo, d ía 19 idem, 

a las diez. 
Puente de Domingo Flórez, d ía 21 

idem, a las diez. 
Benuza, día 21 idem, a las trece. 
Noceda, día 22 idem, a las diez; 
Igüeña, día 23 idem, a las diez. 
Quintana y Congosto, día 24 idem, 

a las catorce. 
Truchas, día 25 idem, a las quince. 
Encinedo, d ía 26 idem, a las nueve. 
Castrillo de Cabrera, d ía 26 idem, 

a las catorce. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de las Autoridades y a los 
interesados. 

León, a.2 de Noviembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín . 

M I N A S 
D O N JORGE E PORTUONDO Y 

LORET DE MOLA, INGENIERO JEFE 
INTERINO DEL DISTRITO MINERO DE 
LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Valeriano 

Suárez Rabanal, vecino de Santa 
Marina de Figaredo (Mieres), se|ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 15 del mes 
de Septiembre, a las once, una soli
c i tud de registro pidiendo la mina 
de hulla llamada Demasía a La 
Agustina, sita en el paraje «Solana 
de Carrocera, t é r m i n o y Ayuntamien
to de Carrocera. Hace la des ignac ión 
de la citada mina, en la forma si
guiente: 

Solicita el terreno franco compren
dido entre las minas «La Agustina» 
n ú m e r o 4.050; «Consuelo» n ú m e r o 
754 y «1.a Demas ía a Carmen, que
dando cerrado el pe r íme t ro de la 
mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los qué se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.010. 
León, 8 de Octubre de 1932.—Jor

ge E. Portuondo. 

HAGO SABER: Que por D. Elif io 
Mart ínez Moro, vecino de La Pola 
de Gordón, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 19 del mes de Septiembre, a las 
diez, una solicitud de registro p i 
diendo 28 pertenencias para la mina 
de cobre y otros llamada Pilartca, 
sita en los parajes «La Boriza» «Pe-
ñab lanca» y otros, t é rmino de Riola-
go Ayuntamiento de San Emil iano , 
Hace la des ignación de las citadas 
28 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Oeste del prado de Manuel 

Suárez, situado en el paraje de la 
«Boriza», y desde él se m e d i r á n 125 
metros al N . y se co locará la 1.a esta
ca; de ésta 800 al O. 20° S., la 2.a; de 
ésta 200 al S. 20° E., la 3.a; de ésta 
1.400 al E. 20° N. , la 4.a; de ésta 200 
al N . 20° O., la 5.a, y de ésta con 600 
al O. 20° S., se l legará a la primera 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.014. 
León, 27 de Septiembre de 1932.— 

Jorge E. Portuondo. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 

A N U N C I O 
En observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i 

gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
de minas, ingresados durante el tercer trimestre (Julio, Agosto y Septiem
bre) del a ñ o natural de 1932, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 
DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . , 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

13.939,48 

1.561,50 

15.500,98 

1.083,65 

1.083,65 
14.417 33 

León, 27 de Octubre de 1932.—El Ingeniero Jefe interino, Jorge E. Por
tuondo. 



GRANJA AGROPECUARIA 
)E L A DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

D E L E Ó E 

A N U N C I O 
Disponiendo esta Granja de las 

semillas y tubércu los que a conti
nuac ión -se detallan, cuyos productos 
han sido seleccionados mecán ica 
mente, se pone en conocimiento de 
los agricultores para que formulen 
sus pedidos; advirtiendo que los pre
cios se entienden sobre a l m a c é n en 
la Granja y al contado o a reembolso, 
siendo t a m b i é n el envase de cuenta 
de los solicitantes. 

Trigo Manitoba, a 53 pesetas los 
100 kilos. 

Cebada desnuda, a 43 los id . idem. 
Avena de lasArdenas, a 35 los idem 

idem. 
Avena negra, a 35 los idem idem. 
Patata inglesa Royal Kidney, a 1,75 

pesetas arroba. 
León, 29 de Octubre de 1932.—El 

Director, Nicostrato Vela. 

CAMARA O F I C I A L 
DE L A PROPIEDAD URBANA 
DE L A PROVINCIA D E L E Ó N 

ANUNCIO 
Por acuerdo del pleno de esta 

Corporación de m i presidencia, se 
saca a concurso la r ecaudac ión de 
cuotas obligatorias que los propieta 
rios de fincas urbanas de la provin 
cia han de satisfacer a esta C á m a r a 
de los años 1929, 1930, 1931 y 1932 
importantes aproximadamente en 
61.000 pesetas; admi t i éndose propo 
siciones durante los primeros quince 
días del mes actual, conforme a las 
condiciones que se hallan de mani 
fiesto en la Secretaría de la Cámara , 
en las horas de oficina, de diez a una 
y de tres a seis de la tarde. 

Lo que se anuncia para conoci-
mienta de los interesados. 

León, 1.° de Noviembre de 1932. 
El Presidente, Pan ta l eón López. 

leíalura de Obras Publicas de la 
profincia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 15 del corriente para las obras 
de reparac ión de los k i lómet ros 310 

311 de la carretera de Madrid a La 
)ruña, he resuelto adjudicar defini

tivamente dichas obras al mejor 
postor, D. Laurentino Gutiérrez, ve
cino de Itero del Castillo (Burgos), 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones, por la 
cantiad de 33.478 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que. por turno le corresponda, de 
León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Para ello deberá acreditar 
haber cumplido con lo dispuesto en 
el apartado B de la Real orden de 80 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al rég imen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentac ión del bolet ín o recibo auto
rizado que j ustifique el ingreso de la 
couta obligatoria en la oficina co
rrespondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
m i t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en' cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 18 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en está Jefatura el 
día 15 del corriente para las obras 
de r epa rac ión de los k i lómet ros 64 y 
65 de la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejorpostor, D. Pablo Cos

ti l la Gómez, vecino de Pontones 
(Jaén) , que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones, 
por la cantidad de 40.825 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que por turno corresponda, 
de León, dentro del plazo de u n 
mes, a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Para ello deberá 
acreditar haber cumplido con lo 
dispuesto en el apartado B de la Real 
orden de 30 de Julio de 1921 (Gaceíct 
del 4 de Agosto) referente al r ég imen 
obligatorio de retiro obrero, o sea la 
presentac ión de bole t ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la p ro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci-
deñtes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Aosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
m i t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n -
tere Sel do 

León, 18 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
FERROCARRILES 

Habiéndose presentado por la 
C a m p a ñ í a de los Caminos de Hierro 
del Norte de España , un proyecto de 
var iac ión del paso a nivel del ki ló
metro 363,345 de la l ínea de Palencia 
a Coruña , en v i r tud de instancia pre
sentada por D, Manuel Arias Escu
dero, vecino de Villadepalos, en este 
sentido por beneficiar al pueblo de 
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referencia y estimando la C o m p a ñ í a 
de referencia que con ello no le 
ocasionan perjuicios, siempre que el 
coste de las obras sean de cuenta de 
los peticionarios. 

Las obras comprende el terraple
nado a los accesos al nuevo paso, 
levante y nueva colocación de los 
pilarotes que sostienen la cadena de 
cierre y de los contracarriles; afirma
do del cruce de la vía; cons t rucc ión 
de cierre de traviesas inút i les en los 
laterales de las barreras y de una 
garita de fábrica del modelo estable
cido por la Compañ ía , para casos 
análogos . 

Lo que se hace públ ico para que 
personas o entidades que lo desee 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta d ías , contado 
a partir de la fecha de inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante la Alcaldía de Garracedelo o 
ante esta Jefatura; advirtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras Púb l i cas de esta 
pravincia, 'en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 25 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
del firme con alquitranado de los k i 
lómetros 312 al 316 de la carretera de 
Adán ero a Gijón,| he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para que los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista D. Francisco 
Fe rnández , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican que son los 
de Mansilla Mayor, Villasabariego y 
Vil laturiel , en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
té rminos , interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas que d e b e r á n remit i r 
a la Jefatura de Obras Púb l icas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de ¡este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Octubre de 1932 — 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

O I P U T I C I O X P R O V I N C I A L 
])K LEÓN 

COMISION GESTORA 

PRESIDENCIA 

C I R C U L A R 
Con esta fecha, se dirige a todos 

los Sres. Alcaldes de la provincia, 
directamente, la siguiente circular, 
que t a m b i é n se publica en este per ió
dico oficial en defecto de que alguno 
de aquellos no la recibiera. 

«Dist inguido Sr.: Una de las nece
sidades apremiantes de la provincia 
cuya solución ha de ser inmediata, 
es la que, concerniente a la Bene
ficencia provincial se refiere a las 
atenciones de los enfermos pobres y 
de los dementes. Carece esta provin
cia de los establecimientos adecua
dos, dando como consecuencia ser 
feudataria de otras a las que se pa
gan muy crecidas sumas, aparte de 
las grande's dificultades para la aten
ción y vigilancia de tan importantes 
servicio s. 

En la forma en que actualmente 
éstos se desenvuelven, no es posible 
a la Dipu tac ión atender las justas 
demandas que se le dirigen. A diario 
esta Corporac ión se vé imposibi l i ta
da para resolver los constantes con
flictos que supone no contar con me
dios propios para la hospi ta l izac ión 
de enfermos y rec lus ión de demen
tes siquiera sea en el pe r íodo de ob
servación. 

Preocupada por tan magno pro
blema, sólo ve la solución en acome
ter de una vez la cons t rucc ión de un 
Hospital y de un pabe l lón para de
mentes. De esta manera se favorece
rá grandemente la Beneficencia pro
vincia l y la vigilancia y cuidado se
r án directos. 

Más, para realizar tan importante 
mejora, son precisos recursos de que 
la Dipu tac ión no dispone; necesaria
mente ha de uti l izar los que para 
obras de primer establecimiento y 
de ese carácter , le autoriza el a r t í cu
lo 256 del Estatuto provincial . Entre 
ellos, el caso L0 consiste en un recar
go hasta del 10 por 100 sobre las cuotas 

j del Tesoro de la contribución rústica y 
I pecuaria devengada en el territorio de 
i la proú incia, recurso que, en u n i ó n 
i de otros t amb ién autorizados, permi
t i rán atender al servicio de intereses 
y amor t i zac ión de la operac ión de 

crédi to que h a b r á de acometerse si 
ha de ser realidad lo que en benefi
cio de la provincia proyecta la Dipu
tac ión. 

Es de advertir que, dentro de ese 
10 por 100 como l ímite m á x i m o auto
rizado, la Dipu tac ión sólo utilizará lo 
que necesite, es decir, el tanto por 
ciento preciso para cubrir el servicio 
indicado. 

Pero es requisito indispensable 
cumpl i r lo que dispone el art. 260 del 
referido Estatuto, ya que no es posi
ble cumplimentar el 223 por la pe
culiar compos ic ión hoy de estos Or
ganismos gestores. 

Y a tal efecto, se expone a V. lo an
terior a fin de que se sirva hacerlo 
presente a la Corporac ión que digna
mente preside y ésta se digne adop
tar el oportuno acuerdo, que puede 
sintetizarse en esta forma: Se autori
za a la Excma. Diputación provincial 
para que pueda utilizar el recargo 
autorizado por el caso 4.° del art. 256 
del Estatuto provincial, o sea, sobre la 
contribución rústica y pecuaria, en la 
proporción que resulte necesaria dentro 
del limite en aquel señalado, a fin de 
que pueda llevar a cabo la construc
ción de un Hospital y de un pabellón 
para dementes. 

In te resándole nos remita certifi
cac ión del referido acuerdo antes del 
día 30 de Noviembre actual, para 
que pueda precederse sin demora a 
formar el oportuno expediente que 
ha de elevarse a la Superioridad. 

Espera esta Dipu tac ión que, per
catado ese A3^untamiento de la trans
cendencia y ut i l idad del expresado 
proyecto, da rá las m á x i m a s facilida
des para su real ización. 

Que la vida de esa Corporac ión y 
de V. sean guardadas muchos años. 

León, 4 de Noviembre de 1932.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la Cal
zada.» 

ADHimCÉÍ MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Cimanes del Tejar 
Formado el repartimiento de rús

tica, colonia y pecuaria de este 
Ayuntamiento que ha de regir en el 
p róx imo a ñ o de 1933, queda expues
to al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones, 

Cimanes del Tejar, 22 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Manuel Palomo. 
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Ayuntamiento de dé los letrados matriculados en el i 
Benavides Colegio de Abogados de León, exten- i 

Desde el día 1.° de Noviembre al didas en papel sellado de la clase 8.a, | 
10 de Diciembre próx imos , estará ajustadas al modelo que a con t inúa -
abierta la r ecaudac ión del repar- ción se inserta, en pliegos cerrados \ 
timiento de utilidades de este Ayun- y lacrados y a c o m p a ñ a d a s por sepa-
lamiento para el a ñ o corriente, todos rado de la cédula personal del l ic i ta- • 
los días hábi les , desde las nueve a dor y del resguardo que acredite | 
las doce horas y desde las catorce a haber constituido en la Deposi tar ía | 
las diez y siete, en el domici l io del municipal el 5 por 100 del tipo de 
Recaudador que suscribe. Galle del subasta, o sea la cantidad de trescien-
Obispo Senso, n.0 17, de esta vi l la ; tas cincuenta pesetas en concepto de 
urante cuyo periodo se p o n d r á n al fianza o depósi to provisional para 

cobro la mitad de las cuotas trimes- tomar parte en dicho acto, se presen
tíales y semestrales y todas las anua-; t a r á n en la mesa presidencial desde 
les. 

Los contribuyentes que dejentrans-
currir el día 10 de Diciembre sin sa
tisfacer sus recibos . i n c u r r i r á n en 
apremio con el recargo del 20 por 
100 por ún ico grado sin m á s no t iñ -
cación n i requerimiento; pero si pa
gan en otros diez días que seña la rá 
después el Ayuntamiento, solo ten
drán que satisfacer como recargo el 
10 por 100 del débi to . 

Benavides, 28 de Octubre de 1932.— 
El Recaudador, Tor ibio Cabezas. 

En v i r tud de lo acordado por esta 
Corporación municipal , en sesión del 
día seis del actual y hab i éndose cum
plido lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 sin 
que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al púb l ico la 
subasta para el arriendo de la recau
dación de los derechos y tasas sobre 
ocupación de las calles y plazas de 
esta vi l la con puestos de venta en los 
días de mercado semanal, durante el 
año p róx imo de 1933, bajo el tipo de 
siete m i l pesetas que serán ingresa
das en arcas municipales en la for-
nia que determina la base 5.a del 
pliego de condiciones que junto con 
ios demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretar ía municipal , 
iodos los días hábi les , durante las 
horas de oficina (10 a 12). 

La subasta se verificará en estas 
Consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, al día siguiente al en que se 
i m p l a n los veinte de aparecer inser-
t0 el presente anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia, a las diez 
horas. 

Las proposiciones suscritas por el 
•pío licitador o por persona que 

p á l m e n t e le represente por medio 
ê poder declarado bastante por uno 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria 
y las listas de edificios y solares de 
este Ayuntamiento p a r á el año 1933, 
quedan expuestas al púb l i co , por el 
t é rmino reglamentario para cada 
uno de los mismos, en la Secretaria 
municipal , para oir reclamaciones: 

Santa Colomba de Somoza, 26 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Anto
nio Crespo Carro. 

las diez horas hasta las diez y trein
ta minutos, del día en que se celebre 
la subasta. 

La fianza definitiva que h a b r á de 
prestar el rematante consist i rá en el 
importe del 20 por 100 de la cantidad 
en que le sea adjudicado el remate. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a cumpl i r con los preceptos de la 
Ordenanza aprobada por el impues
to municipal a que se contrae esta 
subasta y a satisfacer todos los gas 
tos que se originen con motivo de la 
ce lebrac ión de la misma. 

Benavides, 28 de Octubre de 1932. 
—Él Alcalde, Florencio Sabugo. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., vecino de..., en

terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de fecha... para el arriendo de la 
exanc ión de los derechos y tasas so
bre ocupac ión de las vías púb l i cas 
en los días de mercado semanal en 
esta v i l la de Benavides, durante el 
a ñ o de 1933 y del pliego de condicio
nes a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga a recaudar el 
expresado impuesto con sujeción a 
las citadas condiciones y a ingresar 
en arcas municipales la cantidad 
de... pesetas... cén t imos (en letra) y 
en plazos mensuales. 

Fecha y firma. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Confeccionados los documentos 
cobratorios para el p róx imo ejerci
cio de 1933, repartos de rúst ica y 
pecuaria, listas de edificios y solares 
y m a t r í c u l a industrial , quedan ex
puestos al públ ico , en la Secretaria 
municipal , por t é rmino de ocho días 
y diez la ú l t ima, para oir reclama
ciones. 

Joara, 27 de Octubre de 1932—El 
Alcalde, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formado el r épa r t imien to de la 
riqueza rúst ica y pecuaria, para el 
ejercicio de 1933, p e r m a n e c e r á ex
puesto al públ ico , en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
ocho días hábi les , a con tá r desde el 
que aparezca publicado este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de oir reclamaciones. 

Santiagomillas, 28 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por el - pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipal por t é r m i n o de 15 días , fi
nido el cual y durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al púb l i co , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados en 
el a r t ículo 301 del Estatuto munic i 
pal, aprobado por Real decreto de 8 
de Marzo de 1924. 

Laguna de Negrillos, 29 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Francisco 
Vivas. 

Ayuntamiento de 
Yal de San Lorenzo 

Formado el p a d r ó n de patente na
cional de au tomóvi les de este Ayun
tamiento, para el ejercicio p róx imo 
de 1933, queda desde el 1.° al 15 de 
Noviembre p róx imo, expuesto al 
púb l i co de mani í ies io en Secretaria, 
a fin de oir durante ese plazo recla
maciones. 

Val de San Lorenzo, 28 de Octubre 
de 1932.-E1 Alcalde, Antonio Roldán . 
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Aprobado por el Ayuntamiento, el 
presupuesto munic ipal ordinario de 
gastos e ingresos para el ejercicio 
p r ó x i m o de 1933, queda expuesto al 
púb l i co de manifiesto en Secretaría, 
por quince días , a partir del siguien
te en que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de oir recla
maciones, según y a los efectos del 
art. 300 del Estatuto municipal y pá 
rrafo ú l t imo, del art. 5 del Regla
mento de Hacienda municipal . 

Val de San Lorenzo, 17 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, Antonio 
Roldán . 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el ar t ículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal vigen
te, queda expuesto al púb l ico , por 
plazo de quince días , para oir recla
maciones, el expediente que se ins
truye con motivo de varias transfe
rencias de crédi to, dentro del presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, propuestas por la 
Comis ión de Hacienda. 

San Pedro de Bercianos, a 27 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Eva
risto González. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Durante los plazos reglamentarios 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones, los do
cumentos siguientes confeccionados 
para el año 1933, 

Reparto de rús t ica y pecuaria. 
Lista de urbana. 
Matr ícula Industrial de subsidio. 
P a d r ó n de Automóvi les y presu

puesto municipal . 
Pasados dichos plazos no serán 

atendidas las que se presenten. 
• Riego de la Vega, 27 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Melchor Ber
mejo. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Las listas cobratorias de edificios 
y solares de este Ayuntamiento, for
madas para el año de 1933, se hallan 
expuestas al púb l i co en esta Secre-
cre tar ía municipal , por t é rmino de 
ocho días hábi les , a fin de que los 
interesados puedan examinarlas y 

formular las reclamaciones que esti
men procedentes durante el ind i 
cado plazo. 

Valdefresno a 31 de Octubre de 
1032.—El Alcalde, Eustasio Pertejo. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado el p a d r ó n de los vehículos 
au tomóvi les existentes en este Muni 
cipio, con su copia y lista cobratoria, 
estará expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , del 1 al 15 de no
viembre p r ó x i m o a los efectos de que 
pueda ser examinado y reclamado. 

Burón , 27 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Desde el día primero de Noviembre 
p róx imo hasta el quince de igual 
mes, estará expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento el Pa
d rón de vehícu los au tomóvi les de este 
Ayuntamiento correspondiente al a ñ o 
de 1933, durante cuyo plazo los inte
resados p o d r á n examinarlo y formu 
lar cuantas reclamaciones crean asís 
tirles. 

Cistierna, 27 de Octubre de 1932.-
E l Alcalde, Mateo Alonso. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

A propuesta de la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento se acor
dó la transferencia de crédi to de m i l 
ciento veintiséis pesetas, cincuenta y 
cuatro cént imos , del capí tu lo 5.° ar t í 
culo 1.° del presupuesto en curso, al 
capí tu lo 11 ar t ícu lo 1.° por no tener 
suficiente cons ignación dicho cap í tu 
lo para obras púb l i cas acordadas. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos del a r t ícu lo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal , que
dando el expediente expuesto en esta 
Secretaría por t é r m i n o de quince d ías 
para oír reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado el p a d r ó n de patente na
cional de au tomóvi l e s para 1933, que
da de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipal del 1.° al 15 de 
Noviembre p r ó x i m o para oír recla
maciones. 

T a m b i é n por el t é r m i n o de diez 
días y en la misma Secretaría, se ha
lla de manifiesto la mat r í cu la indus
tr ial formada para el propio año de 
1933, al objeto de oír reclamaciones. 

Formadas las ordenanzas para la 
exacción de arbitrios por tasas de ad
min i s t r ac ión y sello municipal en 
este Ayuntamiento, se expone al pú
blico para que en el plazo de treinta 
días puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Vegaquemada, a 28 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Maximino Rodrí
guez, 

Ayuntamiento de 
Villauerde de Arcayos 

Formados los repartos para la con
t r i buc ión rús t ica y pecuaria y listas 
cobratorias de urbana de este Ayun
tamiento para el año 1933, se hallan 
expuestos al púb l i co en esta oficina 
municipal por el plazo de ocho días 
a partir de ésta, para que por los in
teresados puedan formular las recla
maciones que crean oportunas. 

Villaverde de Arcayos, 15 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Aquilino 
Medina. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y para oír re
clamaciones, el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les existentes en este muni
cipio. 

Las que no se promuevan en el in
dicado t é rmino , serán desestimadas. 

Santa María del P á r a m o , a 29 de 
Octubre de 1932.-E1 Alcalde, Santia
go Santos. 

i 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario de este Ayunta
miento, que ha de regir para el ano 
de 1932, se halla expuesto al publico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 

i 
por el plazo Reglamentario, con ei 
fin de oir reclamaciones. 

E n la Consistorial de Villadecanes, 
a 31 de Octubre de 1932.—El Alcal
de, Ricardo Viforcos. 



IDMÜOSmtláN DE fOSTICU 
Juzgado municipal de León 

Don Antonio Guerrero Calzada, Juez 
municipal suplente de bienios an
teriores del Juzgado munic ipal de 
la ciudad de León. 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

civil que se sigue en este m i Juzgado 
con el n ú m e r o seiscientos ochenta y 
seis del corriente año a instancia del 
Procurador Sr. López, en representa
ción de la S. A. «Comercial Indus
trial Pal larés» contra D. Pedro Rega
lado Alvarez, Gerente de la Sociedad 
Mármoles Leoneses, vecino de Cue
vas del Sil; sobre r ec l amac ión de 
cuatrocientas cuatro pesetas, con 
cuarenta y cinco cént imos , recayó la 
sentencia cuyo encabezamentoy par
te dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Octubre de m i l novecien-
treinta y dos: visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma el presente 
juicio verbal c iv i l , seguido entre par
tes: de la una, como de mandante, 
Don Nicanor López Fe rnández , Pro
curador de la Sociedad Comercial 
Industrial Pal larés , y de la otra, como 
demandado, D. Pedro Regalado A l 
varez, Gerente de la Sociedad Már
moles Leoneses, sobre pago de pese
tas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Pedro Re
galado Alvarez, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abone 
al demandante o quien legalmente le 
represente, la cantidad de cuatro
cientas cuatro pesetas cuarenta cén
timos que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda con impo
sición de las costas del presente j u i 
cio al mismo. Así por esta m i senten
cia que por la rebeldía del demanda
do, se notif icará en la forma preveni
da por la Ley, lo pronuncio mando 
y firmo.—Antonio Guerrero.—Rubri
cado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que el presente sirva de no
tificación en forma al demandado de 
Ja sentencia dictada por medio de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
â provincia, le expido en León a 

Veintinueve de Octubre de m i l nove-
rentos treinta y dos.—Antonio Cue
vero.—El Secretario, Cánd ido Santa
maría. 

O. P.—123 

Juzgado municipal de Cubillas 
de los Oteros 

Don Laudelino Mendoza, Juez mun i 
cipal de Cubillas de los Oteros. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncia su provis ión 
a concurso de traslado, según deter
mina el Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, para que los aspi
rantes puedan presentar sus instan
cias y d e m á s documentos debida
mente reintegradas, ante el Sr. Juez 
de 1.a instancia de este partido de 
Valencia de Don Juan, (León) en el 
plazo de treinta días , contados desde 
el siguiente a la pub l icac ión del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid 
haciendo constar que este Municipio 
se compone de 524 habitantes. 

Cubillas de los Oteros, 29 de Octu
bre de 1932.—Laudelino Mendoza. 

Juzgado municipal de Castrocontrigo 
Don Camilo Carracedo Fustel, Juez 

municipal de este distrito. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , se 
anuncia la vacante del referido car
go a concurso libre, conforme a lo 
dispuesto en la ley orgán ica del po
der jud ic ia l y disposiciones comple
mentarias de las mismas, a fin de 
que los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes documentadas y rein
tegradas ante este Juzgado munic i 
pal, en el t é r m i n o de treinta días , a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y se hace constar, que el 
Secretario no tiene otros ingresos 
más que los de! Arancel. 

Dado en Castrocontrigo a 28 de 
Octubre de 1932.—El Juez munipal , 
Camilo Carracedo. 

Juzgado municipal de Carrocera 
Don Esteban Muñiz Suárez, Juez m u 

nicipal de Carrocera. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario suplente de 
este t é rmino municipal se anuncia la 
provis ión a concurso de traslado cou 
arreglo a lo prevenido en el a r t ícu lo 
5.° del Decreto de 29 de Noviembre de 
1920 y Orden complementaria del 
mismo año , para que en el plazo de 
treinta d ías a contar desde la inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y Gace

ta de Madrid, presenten los aspirantes 
a dicho cargo sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Juez de primera ins
tancia de León; se hace constar que 
el n ú m e r o de vecinos de este mun ic i 
pio es de 1.081 de hecho y 1.085 de 
derecho, según el P a d r ó n de habitan
tes de 1930, que la r e m u n e r a c i ó n del 
cargo que se anuncia, se funda en los 
derechos de arancel que según cál
culos dan un rendimiento de 75 pese
tas. 

Dado en Carrocera, a 31 de Octu
bre de 1932.-E1 Juez, Esteban Muñiz . 
— E l Secretario propietario, Gregorio 
Morán . 

Juzgado municipal de Valdepiélago 
Don Hipóli to Cuesta Diez, suplente 

Juez municipal del t é r m i n o de V a l 
depiélago, en funciones por au
sencia del propietario. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de suplente Secretario de este Juzga
do, se anuncia a concurso, conforme 
a las disposiciones vigentes, pudien-
do los que aspiren a ella presentar 
solicitudes documentadas dentro de 
los quince días siguientes al de la i n 
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Valdepiélago, 28 de Octubre de 
1932.—El Juez municipal , Hipóli to 
Cuesta. 

Juzgado municipal de Villamandos 
Ha l l ándose vacante la plaza de Se

cretario propietario y suplente de este 
Juzgado y de conformidad a las dis
posiciones legales vigentes por t é r m i 
no de quince días a contar desde el 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, pudien-
do los aspirantes presentar dentro de 
dichoplazo, sus solicitudesdocumen-
tadas con arreglo al a r t í cu lo 13 del 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 
Se advierte que los emolumentos de 
esta Secretar ía son los derechos aran
celarios. 

Villamandos,. a 31 de Octubre de 
1932.—El Juez, Lucinio Lorenzana. 

Juzgado municepal de 
Vega de Espinareda 

Hal lándose vacantes la Secretar ía 
y suplente de este Juzgado municipal 
se anuncia para su provis ión en pro
visión en propiedad a concurso de 
traslado por el plazo de treinta días , 
debiendo los aspirantes presentar los 
documentos y t í tulos en que funden 
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su derecho a dichas plazas en,el Juz
gado de primera instancia de Vi l l a -
franca del Bierzo. Este municipio 
cuenta con 1.373 habitantes de hecho 
y la do tac ión deriva de los derechos 
arancelarios cuyo promedio anual 
suma unas ciento veinticinco pesetas. 

Vega de Espinareda; 27 de Octubre 
de 1932.—El Juez, Baldomcro Fer
nández . 

Juzgado municipal de Arganza 
Don Bamiro González Pintor, Juez 

munic ipal de esta v i l l a y su lér-
mino. 
Hago saber: Que ha l l áddose vacan

te la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , se anuncia 
su provis ión por concurso conforme 
a lo dispuesto en el decreto de 20 de 
Noviembre y orden de 9 de Diciem
bre de 1920. 

Este municipio consta de 2.056 ha
bitantes de hecho y 2.131 de derecho. 

Las instancias al Sr. Juez de V i l l a -
franca en el plazo de ocho días con-
tadosdesdeel queaparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid. 

Arganza, 29 de Octubre de 1932.— 
E l Juez municipal , Bamiro González. 

Juzgado municipal de Castrofuerte 
Se anuncia concurso para la pro

visión del cargo de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal , por t é r m i n o de 30 días. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en el indicado plazo y debi
damente reintegradas en este Juzga
do munic ipal o en el de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan, 
a c o m p a ñ a n d o certif icación de perte
necer al Cuerpo de Secretarios j u d i 
ciales, certificación de antecedentes 
penales y partida de nacimiento. 

Castrofuerte, 28 de Octubre de 
1932—El Juez, Marcelino Cas tañeda . 

Juzgado municipal de Villanueua 
de las Manzanas 

Don Santos Marban Alonso, Juez 
municipal de Villanueva de las 
Manzanas. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se halla vacante la plaza de Secreta
r io suplente, que se ha de proveer en 
la forma que establece la Ley orgá
nica del poder jud ic ia l , Beglamento 
para su ejecución y d e m á s disposi 
ciones posteriores, en el t é r m i n o á 
15 días , a contar desde la pub l i cac ión 

del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspon
diendo el turno para su provis ión al 
de concurso libre: 

Los aspirantes h a b r á n de remit i r a 
este Juzgado, con la solicitud: 

Certificación de nacimiento, certi
ficación de buena conducta, la certi-
fleación de examen y a p r o b a c i ó n a i 
que el Beglamento se refiere, u otros \ 
documentos que acrediten su aptitud i 
y servicios, les den preferencia para 
el cargo. 

Este Juzgado consta de 1.389 habi
tantes de derecho y 1.371 de hecho, 
según la ú l t ima rectificación del pa
d r ó n de habitantes y el Secretario 
suplente percibe los derechos de 
arancel sin otros emolumentos. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Villanueva de las Manzanas, 28 de 
Octubre de 1932-El Juez municipal , 
Santos M a r b á n — P . S. M.: E l Secre
tario, (ilegible). 

Juzgado municipal de 
Pobladura de Pelayo García 

Don Matías G a r m ó n de la Bosa, Juez 
munic ipal de Pobladura de Pela
yo García . 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario pro
pietario y Secretario suplente de este 
Juzgado mifhicipal , se anuncia su 
provis ión a concurso de traslado se
gún determina el Beal decreto de 29 
de Noviembre de 1920, para que los 
aspirantes puedan presentar sus ins
tancias y d e m á s documentos debida
mente reintegrados ante el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido 
de La Bañeza, en el plazo de treinta 
días , contados deede el siguiente a la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, haciendo constar que este M u 
nicipio consta de 632 habitantes de 
hecho y 647 de derecho. 

Pobladura de Pelayo García a 31 
Octubre de 1932.—El Juez munic i 
pal, Matías Ga rmón . 

bre de 1920 y d e m á s disposiciones, a 
fin de que dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, pue
dan los aspirantes a dicho cargo 
presentar sus solicitudes y docu
mentos ante el Sr. Juez de primera 
instancia e ins t rucc ión de este parti
do de Villafranca del Bierzo. 

Consta este Municipio de 4.962 ha
bitantes de derecho según la úl t ima 
rectif icación del p a d r ó n . 

Gorullón, 31 de Octubre de 1932.-
E l Juez municipal , Manuel López. 

Juzgado municipal de Comilón 
Don Manuel López Dobao, Juez mu

nicipal del t é r m i n o de Gorul lón. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal , se anun
cia a concurso de traslado según de
termina el Decreto de 29 de Noviem-

Juzgado municipal de La Bañeza 
Don Eugenio de Mata Alonso, Abo

gado y Juez municipal de La Ba
ñeza. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal , la cual 
ha de ser provista a concurso de 
traslado con arreglo a las disposicio
nes que la Ley Orgán ica del Poder 
Judicial y Beglamento de 10 de Abri l 
de 1871. 

Los aspirantes lo sol ic i tarán por 
medio de instancia dir igida al señor 
Juez de primera instancia de este 
partido, debidamente reintegrada y 
con los documentos a que hace re
ferencia el a r t ícu lo 13 del Beglamen
to citado, en el plazo de treinta días, 
a contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Se hace constar que la plaza que 
se anuncia no tiene otra re t r ibución 
que la del arancel. 

Dado en La Bañeza a 26 de Octu-
tubre de 1932.—Eugenio de Mata.— 
P. S. M.: Nicasio Casas. 

A N U N C I O PARTICULAR 

• E l día 2 del actual, se extravió del 
mercado de ganado de León, una 
vaca, pelo rojo obscuro, c u e r n a 
abierta, con dos tijeretadas en la 
parte del encuentro. 

Avisar a su d u e ñ o Faustino Perea 
Alvarez, vecino de Armellada, Ayun
tamiento de Turcia, o a D. Manuel 
Suárez Díaz, empleado del Ayunta
miento de León. 
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